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ANEXO N° 3 

REQUISITOS DEL PERFIL DE PUESTO 

CARGO UNIDAD ORGÁNICA Y/O 
DEPENDENCIA  

CANTID
AD 

REMUNERACIÓN 
MENSUAL 

ESPECIALISTA EN 
CACAO Y CULTIVOS 
AGROECOLOGICOS 

DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO AGRICOLA 

Y AGROECOLOGIA 
01 S/ 9,000 

 

I. DEPENDENCIA: Dirección General de Desarrollo Agrícola y Agroecología  

 

II. OBJETO: Contratar los servicios de un/a Especialista en Cacao y Cultivos 

Agroecológicos para la Dirección General de Desarrollo Agrícola y 

Agroecología.  

 

III. BASE LEGAL:  

 

a. Decreto Legislativo N° 1057 "Regula el Régimen Especial de 

Contratación Administrativa de Servicios". 

b. Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo 

N° 065- 2011-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 

N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 

de Servicios. 

c. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000065-2020-SERVIR-PE, 

aprueba la “Guía para la virtualización de concursos públicos del Decreto 

Legislativo N° 1057” 

d. Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2023. 

e. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000132-2022-SERVIR-PE que 

formaliza el acuerdo de Consejo Directivo adoptado en la sesión N° 012-

2022-CD del 19 de agosto de 2022, mediante el cual se aprobó como 

opinión vinculante, relativa a la identificación de los contratos CAS 

indeterminados y determinados a partir de la sentencia del Tribunal 

Constitucional (Pleno Sentencia 979/2021) y el Auto 2 – Aclaración del 

Tribunal Constitucional, recaídos en el expediente N° 00013-2021-PI/TC; 

el Informe Técnico N° 001479-2022-SERVIR-GPGSC. 

f. Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 000027-2023-SERVIR-PE, 

mediante el cual se aprueba la Directiva “Elaboración y aprobación de 

perfiles en el sector público”. 

g. Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 029-2023-SERVIR-PE que 

aprueba la "Guía para la elaboración de perfiles en el sector público" 

h. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de 

Servicios -CAS.  

 

IV. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO:  

 

1. Formular propuestas de lineamientos de políticas e instrumentos de 

gestión, estableciendo un marco normativo que posibilite un desarrollo 
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sostenible de la cadena de valor de cacao y chocolate con la finalidad 

de contribuir a generar rentabilidad, en especial de los actores del 

eslabón productivo de la cadena mencionada.   

    

2. Fortalecer, capacitar y difundir el enfoque ambiental de la cadena de 

valor de cacao y chocolate entre los actores públicos y privados a fin de 

sensibilizar sobre esta estrategia de trabajo   

      

3. Promover la competitividad de los productores de cacao y cultivos 

agroecológicos, bajo el enfoque de cadenas productivas, en términos 

de asociatividad, asistencia técnica, producción, transformación, 

comercialización, industrialización, sistemas agroforestales, 

metodologías participativas para contribuir a generar mayor rentabilidad 

de la unidad productiva.   

    

4. Diseñar los instrumentos de planificación y gestión en coordinación con 

las entidades de los tres niveles de gobierno para facilitar el desarrollo 

de la oferta competitiva de acuerdo a la demanda del mercado y bajo el 

enfoque de sostenibilidad.  

    

5. Articular iniciativas internacionales, nacionales y regionales, 

relacionadas al apoyo de las Organizaciones de Productores, mediante 

mecanismos u otros medios de colaboración interinstitucional para la 

asistencia técnica y financiera de la producción de Cacao y Cultivos 

Agroecológicos, a fin de mejorar las condiciones de inserción al 

mercado, sumando capacidades de diferentes actores para promover y 

ejecutar programas de asistencia técnica.    

   

6. Impulsar la rentabilidad y competitividad de los agricultores de Cacao y 

Cultivos Agroecológicos, a fin de lograr la gestión sostenible de las 

cadenas productivas, elaborando programas de mejora de los niveles 

de productividad.    

   

7. Promover la adopción de Sistemas de Calidad e Inocuidad de los 

alimentos y la Aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas, las Buenas 

Prácticas de Manufactura y Sistemas de Riesgos (HACCP) en la 

Cadena Productiva de Cacao, con la finalidad de fortalecer la estrategia 

de seguridad alimentaria y nutricional.    

     

8. Atender las solicitudes del administrado provenientes de congresistas, 

alta dirección, gobiernos regionales, gobiernos locales, organizaciones 

agrarias, productores y público en general a fin de cumplir los 

requerimientos.    

     

9. Monitorear las actividades desarrolladas por los responsables de la 

ejecución del Plan Nacional para el Desarrollo de la Cadena de Valor 

de Cacao - Chocolate al 2030”, con la finalidad de verificar que se 

cumplan las actividades y metas programadas.   
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10. Otras funciones asignadas por el/la directora/a del área relacionadas a 

la misión del puesto y/o área.     

          . 

V. PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral general mínima de 
cinco (05) años en el sector público o 
privado. 
 
Experiencia laboral específica mínima 
de dos (02) años requerido para el cargo 
estructural y/o puesto en la función o la 
materia. 
 
Experiencia laboral específica mínima 
de un (01) año en el nivel de analista. 
 
Experiencia laboral específica mínima 
de un (01) año en el sector público. 

Competencias Vocación de servicio, Orientación a 
resultados, Trabajo en equipo, 
Comunicación efectiva, Trabajo bajo 
presión, Proactividad y responsabilidad, 
Habilidad para el análisis y toma de 
decisiones, Enfoque creativo y dirigido a 
resultados y Articulación entre actores 
económicos.    

Formación Académica, grado académico 
y/o nivel de estudios 

• Título universitario en Ingeniería 
agronómica o ingeniería en recursos 
naturales renovables o ingeniería 
forestal o ingeniería ambiental. 

• Colegiatura y habilitación vigente. 

Cursos y/o estudios de especialización • Programa de Especialización y/o 
Diplomado (90 horas como mínimo u 
80 si es dictado por un ente rector) en 
Agroexportaciones o Agronegocios o 
Innovación agraria para el desarrollo 
rural o Gestión Ambiental.. 

Conocimientos para el puesto y/o cargo. • Contar con conocimientos técnicos en 
el sector agrario cacaotero y otros de la 
cadena de valor, extensión agraria, 
transferencia de tecnología, cadenas de 
valor del cacao y chocolate y otros 
cultivos tropicales asociados al cacao. 

 
Ofimática:  
Procesador de texto, Hojas de cálculo y 
Programa de presentaciones a nivel 
Básico. 

 

VI. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
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CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Jr. Cahuide 805 – Jesús María 

Modalidad de trabajo  Presencial  

Duración del contrato Tres (03) meses renovables, según la 
necesidad del servicio  

Remuneración mensual  S/ 9,000.00 (nueve mil y 00/100 soles) 
mensuales, los cuales incluyen los 
impuestos y afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al contratado 
bajo esta modalidad. 
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